
GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a los treinta días del mes de enero de dos mil diecinueve. 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

NOMBRE 

DIP. BRENDA GEORGINA CÁRDENAS 
THOMAE 
PRESIDENTA 

DIP. GLAFIRO SALINAS MENDIOLA 
SECRETARIO 

DIP. ALEJANDRO ETIENNE LLANO 
VOCAL 

A FAVOR EN CONTRA 

DIP. RAFAEL GONZÁLEZ BENAVI e: 
VOCAL ~------------~--=======-~~----------

DIP. TERESA AGUILAR GUTIÉRREZ 
VOCAL 

DIP. MARÍA DE JESÚS GURROLA 
A RELLANO 
VOCAL 

DIP. OSCAR MARTÍN RAMOS SALINAS 
VOCAL 

ABSTENCIÓN 

HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN RECA{DO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL 
AYUNTAMIENTO DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, A SUSCRIBIR UN CONTRATO CON LA EMPRESA PUBL/PUENTES TAMAULIPAS, S.A. DE 
C. V., PARA EL OTORGAMIENTO A TiTULO GRATUITO DEL USO DE ESPACIOS PARA LA EXHIBICIÓN DE PUBLICIDAD, POR UN 
TÉRMINO DE 15 AÑOS, EN SENDOS PUENTES PEA TONALES QUE SERÁN CONSTRUIDOS Y DONADOS EN FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
LA MISMA EMPRESA, ASÍ COMO EN UNO MÁS QUE YA EXISTE ACTUALMENTE. 
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a los treinta días del mes de enero de dos mil diecinueve. 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

NOMBRE 

DIP. ANTO ADÁN MARTE 
TOVAR GARCÍA 
PRESIDENTE 

DIP. JUAN CARLOS DESILOS GARCÍA 
SECRETARIO 

DIP. ÁNGEL 
RODRÍGUEZ 
VOCAL 

ROMEO 

DIP. GLAFIRO SALINAS MENDIOLA 
VOCAL 

DIP. ROGELIO ARELLANO BANDA 
VOCAL 

DIP. JUANA ALICIA SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
VOCAL 

DIP. ALEJANDRO ETIENNE LLANO 
VOCAL 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN RECAÍDO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL 
AYUNTAMIENTO DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, A SUSCRIBIR UN CONTRATO CON LA EMPRESA PUBL/PUENTES TAMAULIPAS, S.A. DE 
C. V., PARA EL OTORGAMIENTO A TiTULO GRATUITO DEL USO DE ESPACIOS PARA LA EXHIBICIÓN DE PUBLICIDAD, POR UN 
TÉRMINO DE 15 AÑOS, EN SENDOS PUENTES PEA TONALES QUE SERAN CONSTRUIDOS Y DONADOS EN FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
LA MISMA EMPRESA, ASÍ COMO EN UNO MAS QUE YA EXISTE ACTUALMENTE. 
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